
RES. 3319/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE SETIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0004567, Ent. N° 4804/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora ante Presidencia de la Republica - Agencia de gobierno Electrónico y Sociedad de la Información (AGESIC)- relacionadas con la Licitación Publica Nº 1/2015, cuyo objeto es la Adquisición de imágenes Digitales de Cobertura Nacional (cobertura de imágenes digital y base de datos geográficos);
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 27.7.2016, observó el gasto en virtud del incumplimiento de los Artículos 50 y 149 del TOCAF, en tanto se omitió el requisito de la publicidad en forma de libre acceso, ya que el llamado fue publicado con otro número y vinculado a otro inciso, violando el principio de concurrencia;
2) que en la oportunidad la Contadora Auditora remite Resolución de fecha 22.8.2016 por la cual el Poder Ejecutivo insistió en el procedimiento observado y adjudicó la Licitación Nº 1/2015 a las firmas Topocart Topografia Engenharia e Aerolevantamentis S7S Ltda. Y AT SRL con intención de consorcio “Consorcio TOPOCART-AT”, por un monto total de hasta U$S 3.490.296, IRNR e IVA incluidos;
3) que con fecha 31.8.2016 la Contadora Auditora  intervino por reiteración el gasto según constancias de afectación Nº 866 y 868 y sus modificativas 001 a 003 por $ 8.893.794 (U$S 273.655) y $ 1.956.635 (U$S 60.204), por la ejecución prevista en el año 2016, quedando los ejercicios siguientes sujetos a disponibilidad de crédito e imputación correspondiente;

CONSIDERANDO: 1) que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;

2) que el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Ordenador reitere el gasto deberá comunicar tal resolución al Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal con fecha 27.7.2016;
2) Dar cuenta a la Asamblea General y comunicar al Poder Ejecutivo;

3) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2);

4) Oficiar.
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